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Santiago de Cali, Quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Se revisa el presente proceso VERBAL SUMARIO; observa el Despacho que adolece 

de los siguientes defectos de conformidad con el art. 82 y s.s. en concordancia con el art 74 

CGP y Ley 2213 de 2022: 

 

1.- Deberá la parte actora adecuar el poder otorgado para iniciar la presente acción de 

ser necesario, por cuanto si bien se indica la dirección de correo electrónico del apoderado, 

no existe constancia la cual se pueda constatar que la misma coincida con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. No reuniéndose así los requisitos del art 05 de la ley 2213 

de 2022. 

 

2.- El poder otorgado y allegado como anexo con la demanda es insuficiente, por cuanto 

en el mismo debe indicarse el tipo de acción verbal, además debe indicarse con claridad el 

asunto para el cual fue otorgado. No reuniéndose así los requisitos que indica el núm. 1 art. 

82, art 74 inc. 2 C.G.P y art 05 de la ley 2213 de 2022. 

 

3.- La parte demandante no adjunto prueba siquiera sumaria respecto a la gestión 

consistente en el envió del escrito de demanda y anexos a la parte demandada a la dirección 

electrónica o a la dirección de residencia, de ahí que deberá da cumplimiento a lo indicado 

en el art. 06 de la ley 2213 de 2022, allegando constancia del envió del escrito de demanda y 

anexos y lo que se proceda a presentar como escrito de subsanación. 

 

Por lo anteriormente expuesto se dará aplicación al Artículo 90 del Código General del 

Proceso, instando a la parte que al momento de subsanar la demanda la presente integrada en 

un solo cuerpo en formato PDF; el Juzgado,  



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para 

que subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: INFORMAR a los intervinientes que todos los memoriales del presente 

trámite procesal que sean recepcionados por intermedio del correo electrónico 

j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, deberán ser presentados en FORMATO PDF estar 

libre de contraseña, ser legible, y en caso de escaneados, deberá estar cada página al derecho.  

 

Si se remiten enlaces deberán estar libres de seguro, ser de acceso público, y no tener 

fecha de caducidad o vencimiento. Si no cumple con lo anterior, el correo será devuelto 

solicitándole que corrija la remisión y no se efectuará registro alguno hasta que se acate, lo 

cual genera retrocesos y reprocesos. 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 16 DE MAYO DEL 2023 
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